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©fîciûl
PROVINCIA DE LOGROÑO

ADVERTENCIA', S E PRECIO DE SmiCIOl

Las leyes y las disposiciones geisera- 
lt-8 del Gobierno son obiigalorias para 
Ceda capital de provincia desdo que se 
publiquen olicialmente en ella y cua- 
tro dias despues para los demás pue
blos de la misma provincia.

{Leu 3 !\i¡iiciid‘re di Ib5 )

EN L-OGROÑC.

lM»Vre«<«s., UtepvMfs» y librertn <Sr 15. AÍ¿CSTEA 
Ul&'fi'OA t.MA, Mercado 58 J KMtwt ifeía A.

EN PROVINCIAS.

tai ititg ps"íncfip?tSe*6 llbrerlaa.

En Logroño.—’Por un mes. 12 rs.— 
Por tres id., 34.—Por seis' 64.—P )r 
un añOvi^O*

■ Fuera.—Por un mes, i6 . . —Pu 
1res id, 44.—Por seis id., 84.— cr un 
año,150.

( SE ÍDELÍCA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOFIKGOS.

i7._.Jiilian Arr.gon Saenz, j • esta Ciu 'ad, cambiando reolproçamen-

r ;sin(u iiLcn-ajciiwsíixs
SS. MM. el Rey D. Alfonso y

la Reina Doña María 
(q. I) g.) conlíriúan sin 
an su importante salud.

Cristina í » 
npvedad

De igual benencio
S. A. H- la Srerpa. Sra. Princesa 
de Astúrias, y las Sremas. Sras. 

Infantas Doña María de -la Paz 
y Doña María Eulalia, t

Adiüiiiisti ación

C0MI3I0K riiOVINC^L.

iSesion do 29 do Abril de 1R79.

Continuación. 1

Alegó sér.hijo d." Viuda pobre y fuéex-, j te sus obligación-s.
En vi e-,'.orso de oulidad interpuesto 

¡por Sev riaiio Azcuaga G-reía, contra 
|el acuer'0 declrrándole soldado por el 
¡cupo de Grañ'.m, s - ¡probó -1 intorine 
i to el s mido de aquel acuerdo

Ct’pîuado sill reclamación. Revisado el । 
h'X -edi Ute se confirmó el fallo del

As unt..miento.

Reemplazo de 1877.

• Cirá\alo3.

Núm. 9.—Gregorio Fraile Gimroei 
Inglesó en concepto -le útil condici-inal- 
menle- Reconocido por D. Con-lanlinO; 
Feri-andez Guijarro y D. Cayo Zapate
ro y considerado inúl 1, se acordó fue
se b-ja y allí e! niïn-ro 15 José María 
Bclirau Escudero

I Al recurso de alz»da interpuesto por 
i José Buz nediaao L on, del fallo dec a- 
landoltí soldado ;i su h j-o pe ilico t.u-

I genio del Campo Arrate, pur el copo 
id Zairi ton y ’ccmpl xo da 1878, .'C ¡ 
acordó informar en el sentido de la re
solución a¡)eliida.

mera instancia de Logroño y sv parg 
tido. ,■
¡lago saber: que el dia diez y siete 

de Mayo próximo y hora de las doce y 
media do su mañana, tendrá lugar en 
la Sala de audiencias de este Juzgado, 
!a venta de L-s fincas que se e.xpresao 

U continuación, radicantes en juris"* 
¡dicción de Viguera, propi .s de Lucas 
¡Rodriguez, p^ra p^go de costas en 
¡cansa que se le siguió, por desacato à 
hos Agentes do la Autoridad.

Se levantó la S'sion-- El Secreta, i j 
rii», Joaquin Parias.

1.

Reemplazo de 1878. ADaiNISTRAClQS ECOHOHICA-

Núm. 6.—Antonio Navajas^oldevi- 
Ha, PciDÍi<mlc de presenlacioií por ha
ber esta !ü sufriendo la penaude Ues
meses de arresto en li caree de este
partido. Reconocido y decían do útil, 
se acordó fuese alta y baja e LÚmero 
11 Juan Mana Roldan, que asa à la
reclut.» disponible.

Núin. 16.—Garlos' Aragoi 
Alegó ser hijo do pa Iré pobre

Tovía. 
sexa-

geaario y fué exceptuado s.n 
clon. Visto el expediente se 
el fallo del Ayiiutamienlo.

eulaína.. 
jníirmó

Núm. 5.—Ignacio Hernan-lez Mur 
ga. Habiendo presentado la certifica
ción de ^existencia de dos hermanos । 
que cubren por su suerte plaza en clj 
Fjérçilo activo, se acor ‘ó declararlo - j 
exceptúa lo y que fuese baja siendo all."» ¡ 
eu su lugar Grego io H rmo.-o Caínillas 
núrn. 15, de! alistamiento de Horl gu
sa do Cameros.

Cuzcurrila.

Núin 3.—Leandro GonzalczJuoque- 
ra. Ju.-tdicada la existencia de su her
mano en el Ejérc.ilo, se acor-Ió fue?c 
baja y alta en acti'o el mini. O C rilo 
Sarasua Cergara.

Redimió: Regino María Garda Vüia- 
escusanúm. líd-’i cupo de Casalarei- 
na, para e1 actual reemplazo.

Se aprobó el expediente de suslilu 
cion instruido por Martin Císlillo Es
pada Dúm. 9, del sorteo de Cenicero, 
admitiéndose como subtitulo del mismo 
à su hermano Juan Cruz Castillo Espa
da, soldado del Batallón reserva de

Habiéndose incautado la Hacienda de 
un terreno sobrante de lo e-[irojuado 
para la cairel- ra -le Caray á Calahorra, 
en la villa de Eociso, el cual ha sido - 
soucilado en concepto de Parc«‘la para 
unirlo á una fi -ca colindante po- Don 
Narciso Martinez, vecino de la expre 
sndn Y-’lla, h acordado anur.ciario en i 
el « perió lico oficia!» -le es'a provincia,! 
conforme á le dÍ8¡>ncsto en el art. 15 
de la instrucción de 20 de Marzo de 
18Go, par» com-ciinienti de aquellos â 
qui-nc.s pu liera mten’sar puedan ha 
c- r sus reclamaciones en el término de 
un mes. S

Logre.ño 22 de Abril de 1880.—El 
Jefe económico. Lu s .M Ge Robks.

2*

5.‘

L’na heredad secana, de do.s fa
negas y media, término de la Gis- 
nera,linda 0. Le.andro Hernandes 
S. Cristóbal Navajas, P Antón 
Ib rce, y N. valdío retasada en 
ochenta y cinco pesetas.

Otra en YaIJevallido, de fane
ga y media, linda O y N. no bar^ 
raneo, S D.José López y P. Lean
dro Hernández; retasada en sesen
ta y cuatro pesetas.

Y otra in .Roseatocas, de dos 
fanegas, linda O. y N. Leandro 
Hernández; retasada en sesenta y 
cuatro pesetas.

i Lo que se anun- ia al público para 
I c- nocimicnlo ríe los que deseen intere- 
fsarse en la subasta, advirlicodo que Do 

' - se admitirá, postura que no cubra las 
Líos terceras partes de la tasarion.

i Dado en Logroño à veintiséis de

JUZGADOS DE 1."INSTANCIA j

Li groño. I I

Don Facundo Gorladcllas, Juçs4«

Ab il de mil cicho. it nies ochenta..= 
Facundo GoJadePas =Ptr mandado 
d"’ S. S.‘, Pablo Ape.laniz Enrique.
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COMISION INSPECTORA OELCENSO ELECTORAL DELj)|STRy O JE TORRECILLA DE CAMEROS

NAGERA. SECCIONJJ
Listas definitivas para las elecciones de Diputados á Górtes formadas con arreglo 4 lo dispuesto 

tierfibre’^^de 1880.
en el artículo 59 de la 
Continuaewn.

ley de 25 de Se*

NOxMBRES.

Jomcepto del dere
cho electoral.

•ueblo donde es con
tribuyente.

Domicilio del eletor.

OBSERVACIONES
Por 1er ri t. 
Pesetas.

Por indi. 
Pesetas.

Pueblo. C-ille Núm.

Flprislan Aïofra, Sergio. 
Galvarialu Ventosa, Benito. 
Gomez Viana, Benigno. 
Gonzalez y Gonzalez, Casimir». 
Garcia Lopez, Ciriico.
Gonzalez Alor«no Apellanes, Castor. 
Gomez Zamora, Felipe.
Garnîca Morga. Feimin. 
Garcia Mahave, Formerio 
Gorantes Prado. Gabriel. 
Ginaenez Muro, Genaro. 
Garcia Izquierdo, Hilario. 
Garniel Calle, Isidro. 
Garnica Morga, Juan. 
Guerrero Fernandez, Juan. 
Govanies Prado Marcelino. 
Garnica Sotes, Pablo. 
Garran Aceüillo, Restituto. 
Garcia San Cedrian, Saturnino. 
Gimenez Mero. Silverio.
Garcia Loza, Tomás.
Hidalgo Garcia, Feliciano.
Hervias Garcia, José.
Hernaez y Ramirez, José Maria 
Hernaez Munlioii, Juan.
Hervias Viniegra, Julian. 
Hervias Viniegra, Victoriano. 
Chavarri Villarrejo, Feli.i. 
Chavarri. Villarrejo. Francisco. 
Harruli Rubio, Benito, 
Ibafioz Alonso, Pedro.
Lacelle Kidalgo, Antonio. 
Lejarraga Biazqoez, Abdou. 
Loyola Lopei. Dionisio.
Lacallc Guinea, Doroteo. 
Lopez Gomez, Inoceute. 
Lacuesta Muntion, Jacinto.
Lopez Hervias, Juan 
Loyola Garnica, Ltandro. 
Lopaz IlerTiar, M*t«o. 
Lozano Ibanez, Meliton 
Lopez Mingues, lb mon. 
Lacalle Hidalgo, Santiago. 
Lacalle fiomez, Florencio. 
Marlinaz Alonso, Agapito. 
Meliton Saenz, Aniceto.
Monas 1 resneda, Angel.
Mahave Ibron de
Martinez Salaz, r, Frauc'sco 
Moreno Dueñas, Francisco. 
Matinez Rubio, («regorio 
.MarliU'-z Albpltl 1, lUrincoogl do 
Merino Lavalie, Jose 
Monas Fresnedj, Juan.
Marlines Polanco, Juan, 
Moral Gutierrez, Juiiaii. 
Alartinez y Matiinoz, Lino 
Mobterrubio Vald- rraraa, Lorcuizo, 
Mariinez Saei z, .Manuel.
Miguel Roiz Pedro. Antonio. 
Martinez Ijzauo, Santiago 
Moral G'iti-îrrt z, Saluri.ii o 
Mariinez Lopez. ! > más.
Miguel Rubio, Vicente. 
Mateo Zunora, Ubaldo. 
Nazar Aguirre, Juan.

55 25
13 55
79 67

151 67
32 28 
»)) > »
85 66

239 45
115 64
108 GO
77 79
70 03

•298 97
260 60

57 73
177 58

* » »»
279 92

28 06
90 36

186 39
63 25
59 41
28 95
54 09

145 41
54 93
95 59
52 41
25 78
58 16

176 12 
■ • » >
68 56
36 17
30 29

113 75
38 99
64 16
28 30
32 4
38 15

254 49 
» » » »

7-2 73
26 20
27 25
4S 01
90 *15
70 32
42 50

126 64
50 52
52 "0

171 92
08 77
41 09

§06 85
55 3.9

1907 49
5Ô 1 1

155 05 
» » Í »

270 71
56 40

58 88 
212 94

58 90 
17 671

117 78

147 22
III 90

13 84

58 90

47 67

49 75

58 90 
47 66

35 55 
202 90
35 33

70 65
Hl 00 
135 44 
94 22

17 67

47 H

73 22 
35 55 
47 12

111 90
1 i I 90

55 »»

Nagera.

i

Nagera.

4»

X

San Fernando. 
Mayor.
Taberna. 
Mayor. 
Caáipomanei. 
San Marcial. 
Toberuas 
San Fernando. 
Moror.
Cantones. 
Santa Alaria. 
Rueda. 
Carmen. 
San Juan. 
San Fernando. 
.Sania Maria, 
Carretera. 
Mayor. 
Dccaaa.
Mayor.

IH) 
San Muicial. 
Cruz. 
San Marcial. 
Estrella.

id. 
id. 
id. 
id. 

Cruz. 
Mineado. 
San MigUbl 
Mayor.
Estrella.
SaH Fernando. 
Pftlugiü.
Cahi.tranas, 

id.
Mayar, 

¡d.
Costanilla, 
'íeread ’. 

id.
Estrella. 
Mavor.
■’ iÜÍ 
San Fernando. 
Santa Maria. 
Correo 
Peligros. 
San José. 
San Marcial. 
San laniando. 
San Migel. 
San Fernando. 
San Miguel. 
Estrel'a 
Santa Maria. 
Mayor.
San Fernando, 
ííen Miguel.
Mayor, 

id.
San Juan. 
Mayor.

2G 
9 
G 
9

11 
11

4 
15 
41

7
1 

15 
15 
22

4r 
45 
52 
10 
50
» » 
15

5 
il 
34 
55 
U

2 
4 
r
i
1

7>- 
6’

24
3 
3
2 

!í 
54

*4 

(
C 

40 
1¿ 
■2!

t.
5 
5
4

16 
6

54 
45 
16 
1(1
» «

4 
22 
41

5 
70 
22 
IS 
51

•
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Navarro Herrtro, P¡«. 66 67
Nalda Maten, Itobusliano. 312 60
Nazar Torres, Vicente. 218 88
Ortiz Moneo, Pedro. 360 61
Pérez Orlez Santa Maria. Angel. 114 68 147 22
Pascual García, Anlouíc. 60 19 55 33
Prado Ofla, Claudio. 212 »»
Prado Saenz, Enrique. 56 82 36 55
Prado Rojo, Feli^. 120 76
Peña Giraeiaz, Felipe* 543 02
PoDs .Neme, Francisco. 116 99 230 76
Perez y Perez Francisco. 100 »»
Ferez Tovia?, Ignacio. 61 86
Perei Forte Torrecilla, José. 51 99 147 22
Pascual Moreno, Juan. 45 08
Perex Tovia, Juan. 12 57 58 88
Pejez Azcarate. Manuel. 67 oí 78 65
Prado Hernaez, Ramón. 48 22 76 30
Ruíz Domisffuez, Ajaitin. > £ »» 76 03
Rubio Oiorio, Bernardine. 222 87

115Rioja Vakliviero, Esteban. 457 14 60
RrIz Chavarri, Ferinin. 38 99 58 90
Rodríguez Nora, Gabino. 29 5.5
Rioja, ValíUmadera, flilaiie. * tí » »
Rey Benito^ Jacinto. 55 77
Rniz Vilíaverde, José. 53 88
Ruiz Yillavtrde, Juan. 31 02
Rubio Nidal, Juan. - » 66

35Rubio Oí tega, Juan 42 H 53
Rubio Fernandez, Nicolás. 76 95
Rioja A belda, Pabla. 27 25 75 78
Rubio Tuesta, Prudencio. Î8 41

73 70Rjojí Martinez, Yaleutja. 32 Ô.Î
Ityt^io Prieto, Y'Clariano 146 3.5

147 23Solo Rernai Rea, Aquilino. »» • •
Saenz y Saenz R rnardo. 41 72

90Sotéi Óintana, Eduarde. )) • » I)
Sobres Ojeda, Plias.
Soja SoiT’ayor, Elid'O.

5.59
258

63
30

58 88

Suez Abalo?, Escolástico. 430 85
Sojo Ruiz Juan, Esteban. 285 55
Satés Ruiz, Manuel. 85 OQ qS 9U
Suez y Saex Santos.
Sot^s y Ruiÿ.

5»
222

62
7845 117

Tuesta Azofra, Üi.rbteo. 45 19
Tuesta Baños, Felix. 77 .58 1
Tuesta Ibfios, Pab'o. 57 i í I
l¡ri*y Ojeda, Santiago.
Urbina Garnica, Siaforiano.

17.5 81
11781 28 78

Urzay Ojeda, Tomás. 52 07
Vcnlníeira Garcia, Pedro, 26 29

3^ 80Zarate Sacristan, Guillermo. » M
ííaratc |lidalgo, Serauio, -13 50 17 67

Nâgera. Nagera, Sao José. 12
id. 43

Mercado 2
Cantones 2
Mayor, 29
Canlarranai. 1
Mayor. 8
Cantarrana.s. 17
San Fernando. 20
Cantarranas. 7
Mayor. 44

id. 43
Cantarranas. 15
Mayar. 25
Mercada. 43
Mayor. 20

id. 59
id. 59
id. 66

Santa Maria* 1
Mercado. 5
Mayor. 5
Plazas. 25
San José. 51
Cantarranas. 5
Plazas. 7
Horno. 7
San Fernando. .32

id. 41
Estrella. 60
San Fernando » V
Estrella. 76
Pura al Campo. 6
Santa Maria. 6
Mayor. 39
San Francisco. 40
(iantoiH s. 6
Tubernrs. 2
Mártires. 17
Maui/. 18

id, 12
id. 26

’aniones. G
Estrella. 16
lia Ilíones. 11
San Fernando. 58
Mayor. 13
Mercado. 4
Mayor. 13
<an Miguel, U
Cas-V nil la. 21
Carmen. 13
Horno, 8

Capacidades,

Concepto del dere- 
th ) eb'Ctoral.

Punto donde adquirió 
el titulo que acredita 

su capacidad.

Üüinicilio del eb’cto.
OBSERVACIONES.

NOMBRES. Pueblo. Calle. Núm.

Alcalde Gomez, Francisco. 
Becerra del Toro, Alvaro. 
Duozonuza Aldáeta, Eusebio. 
Duozonoza Aldaola. Solero. 
Diaz Gonzalez, Santiago. 
Kitefania Juan, Franeiseo, 
Gil del Alamo, Santos. 
Igarra Muro, Ildefonso. 
Sanan López, 'lomás. 
Montero y Abab, Gervesio. 
Moreno Lop*t, Eduird». 
Miguel Rubio, Tomás.
Nufiez Ramo.’, Miguel 
Portillo Morales, Santiago. 
JlaneJo Ruiz, isidro. 
Saenz Grijalva, Felipe. 
Saenz y Saenz, Ignaci*. 
Tordomar y Cofias, Francisco.

Promotor Fiscal 
Juez de I .* inst*. 
Gura párroco, 

id.
Médico-Cirujano. 
Maestro.
Farmacéutico.
Notario.
lla^slro de 1. P.
Registrador de la P 
Médico.
Abogado.
Prvfasor V®UrÍBirio
Procud. d 1 Juzg.
Coadjutor.
Retirado.
Coadjutor, 

id.

Valladolid. 
Madrid. 
Calahorra, 

id.
Madrid. 
Logroño. 
Madrid. 
Rurgos. 
Huesca. 
Madrid.
Valladolid, 

id.
Zaragoza. 
Burgos. 
Calahorra.

»»
Rurgos. 
Calahorra

Níágera.
Mayor, 

id 
id. 
id. 
i<L 

(Carmen 
San Marcial. 
Mayor.

id. 
id, 
id. 
id.

Tabernas. 
Curmeu.
Cruz., 
Sao Fernando. 
Carmen.
Cantarranas.

52
2

42
42
18

1
7

12
8
2

28
22

4
5 
l

65
10

9
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4

Ayiinlainîenlos

Cordovio.

Debiendo precederse à la rectifica
ción del anaillarjmienloque ha de sert 
vir de base para el repariimiento dç 
innuiebles del pióxímo ana oconómicó 
de 1989 á 1881, los contribuí ehte que 
has sufrido alguna alteración en el j 
corriente año, presentarán en la Se- \ 
cretaria las relaciones ea regla donde 
conste coH claridad el alia é baja dentro i 
de UB plazo que no escederá de quince 
dias.

Gordovin ÍO de Abril d« 1880,—El 
Alcalde, Bernardo Raues.

Jalon.

DeliieRdo procederse á la reclifica- 
cieii del aniidaramients que ha de ser
vir de base para el repartiinicQlo del 
inmuebles del préxinao año economic» 
de 18801381, los cenlribuyenles que 
has sufrid» alguna alleracio» en ej 
corriente año, preseelar án en la Se
cretaría las reí clones en regla donde 
ceuste coa claridad el alta ó baja dentro 
de UH plazo que do escedera de quince 
días*

Jalon 20 de Abril del880.—El Al
calde, Vicente Marin. >

Anuncios oficiales

UNIVERSIOAn LITERARIA 
í/^ Zaragoza.

En la Gacela de Aladri l correspou • 
diente al día 5 del aclu<vl s^ publica 
por la Dirección general de Instrucción 
pública el siguiente anuncio:

«Se halla .vacautfi. en b .Facultad de 
Medicina de la Universidad de Sevilla 
la cátedra.de W.-d¡C;0a iegal y Toxic)lo-| 
gía dolada C'.n el su 1 lo anual de Ues 
mil pesetas,la cua’ ha le proveerse por 
concurso con arreglo a lo dispu 'slo en 
el articulo 226 de la Ley de 9 Seliem 
brede 1857. Los ejercicios se ver fica- 
rán en Madrid en la f unía prevenida 

* j 
en el Reglamento de 2 de Abril de 
1875. Para ser admitido á la oposi
ción se requiero: no hadarse incapaci
tado el opjsiior para ejercer cargas 
públicos; haber cumplido 21 años de 
edad; ser doctor en dicha facultad ó 
tener aprobados los ejercicios para di
cho grado.

Los aspirrntcs presentarán sus soli-' 
ciludes eo la Dirección general de Ins- 
Iruceien pública en el improrogable
léruiino de 1res meses á coutar des ieiJVikMJllV «a ... --------------------------- --------------lU • -- r 1 1 * M rl 1

ja publicación dí este auuncío ea la| ¡ pecti vas dispongan que aaí se verifique , j Rector, José n acial.

Gacela, acompañadas de los documen-j 
los que acrediten su aptitud legal: de... 
una relación justificada de sus méritos 
y servicios; y de un programa de la 
asignatura dividido eo lecciones y pre.i 
cedido del rjttonamk'ülo que se crea j 
necesario para dar á conocer en forma J 
breve V .scncilbi las veni jas del l’V’t'Z

¡desde luego sin mas aviso que el pre
sente.»-

Y en «u cumplimiento he dispuesto se 
inserte en los Boletines oficiales de las 
provincias que comprende est Distrito 

'Universitario para que 1 -gue :i noli- a

Anuncios.

Pérdida.

Zarrgt-za 19 de M i z ' d 
¡RccIt .lo.'éN a!.y mélodó de eoseiVinz t que en el ínis“i 

mo se propone. |
Según lodi-pueslo en «1 a.lículo; 1,* 

del expresado Reglaooenlo, este aátin- 
cio debe publicarse en los Boletines ofi
cíales de todas las provincias y;por 
medio de-odiotos en lodos los Estable, 
cimientos públicos de enseñanza de la 
Nación lo cual se advierte para ’que 
las Autoridades respectivas dispongan 
que así .so verifique sin mas que fste 
aviso.»

Y en su cumplimiento hsdispuelO su 
publicación para que llegue á noticia 
de los interesados

Zaragoza 12 de Abril de 1880 =5El 
Rector, José Nadal.

En la Gaceta de Madrid correpon- 
diente al dia 2G del último mes .se pu
blica por la Dirección gen ral de Ins
trucción pú lica el siguiente anuncio-

«Resultando v.cante en la bacul- 
tad de Ciencias, Sección de las físicas 
de la Universidad de Zaragoza la cáte
dra de Física esperimtulal dolada con 
1res mil pesetas que según el artículo 
226 de la Ley de 9 de Setiembre dp 
1857 y el 2.” del Reglamento de 15 de 
Enero de 1S70 corresponde a! concorso 
se anuncia ai público C'ío prreglo a lo 
dispuesto en el artículo 47 de dicho 
Reglamento á fin de que ios caledrálí- 
qiie deseen ser trasladados á ellas, ó 
estén cotnpféodidi-s en el artículo 177 
de dicha Ley, ó se h dleo escedent-s, 
puedan solicitarla .en el plazo impvo- 
rogable de veinte dias á contar desde 
la publicación de e.sle anuncio en la 
Gaceta r

Solo podrán aspirar .á dicha cátedra 
ios Prof sort's que desempeñen en pro
piciad otra de igual sueldo y categoria, 
déla misma ó analoga asignatura y 
tengan los títulos académicos y profe
sionales corrosp '11 dientes.

L''S catedráticos en activo servicio 
elevarán sus solicitudes à esta Difec- 
cion general por con duelo del Decano 
(lela Facultad, ó del Director del íns- 
iitutnó Escu la en que sirvan, y bs 
que no »sién en el ejercicio de la ense
ñanza lo luráa también á esta Direc
ción por conducto del Gefe del Estable
cimiento donde hubieren s -rvi lo úi- 
timamenle.

Según lo dispu 'Sto en el artículo 47 
del espresado Reglamento, este anun
cio debe publicarse en los Boletines i 
oficiales d-i las provincias, lo cual se!
rpjvieile para que las autoridades res-

Eu la Gaceta dcMadri! 
diente al dia 19 del actual 

cuí respon
se puLdica

por la Dirección general delnslruccion 
pública el siguiente’anuncio.
•^Resultando vacante en Ja [Facultad 
de Darecho, Sección dH|civil y canó
nico de la Universidad de Sevilla la 
cátedra de ln,sli'uc’one3 de Derecho 
canónico dotada con tres mil pesetas 
que según el artículo 226 de 1 Ley de 9 
de Setiembre de i857 y el 2.’ del Re
glamento de 15 de Enero de 1870 co- 
rrespoed^n al concurso, s*í anuncia al 

púb'it'O con arreglo à lo dispuesto en 
el art. 47 dedicho Reglamento à finde 
que los catedráticos que deseen ser 

trasl dad.s á ellas, ó’estén compen- 
dídos en el art. 177 dedicha Lev, ó se 
hallen escódenles, puedan soli •dl *r!a 
en el plazo improrogvble do ve nte di
as à contar desde la publicación de es

te anuncio en "Ja Gacela
c 1 1 A « « cátedraSo’o podran a pirará’ 

los Profesores numerarios qu-» desem 
peñen ó hayan’desempoftado en propie 
(lady por opos'Cjnnpira de igqal sueldo 
y tengan el Titulo oc dómico y profe 
sional correspondiente. Los catedráticos 
en activo servicio elevarán sus soUri- 

lU les h esta Difeccíon general pnreon- 
dirld del Rector de la Universi lad en 
que sirvan, y los que no eílén en el 

ejercicio de la ens* fianza lo harán tam
bién á esta Dirección por conductodH 

Jefe del Establecimiento donde hubie
ren servido última merle.

Según lo dispuesto en el articule 47 
del pspresado Reglamento, este anun” 
cío debe publicarse en los Bolefn<‘s 
Oficiales de las provincias, ’o cuíl se 
advierte para que las autoridades res- 
p^ctivas dispongín qu«^ asi se verifique 
des’e luego sin mas aviso que el pre- 

seule,
Y en .su cumplimiento he dispu'^sto 

■ se inserte en los Bolelincs^Oficiales de 
has provincias que comprende este 

¡Distrito Universitario pira que ’legue á 
?Doli''ia do los interesados.

Zaragoza 23 de Ab il de 1080.—El

¡ El dia ÍO del pa
sado se ha estraviádo 
una yegua, propie
dad de 3hjo Eduar
do Arenzana, vecino 
de Calahorra.

Al «pie manifieste
su paradero. des
pues de abonar los

dicho 
dará 
cion.

hechos por 
animal, se le 
una gratifica-

Señas de la yegua.
Pelo negro, alzada 

unas 6 cuartas, edad 
8 años. En el lomo 
tiene una cicatriz 
mal curada.

Por defunción de su 
dueño I) Juan Iler- 
cc, se hallan de ven
ta en su acreditad» 
taller de Carruajes, 
situado en la carre» 
tera de Soria, los 
efectos siguientes;

Un coche ómnibus 
de ocho asientos In
teriores, una tartana 
<le seis asientos con 
su torno, otra id sin 
concluir con todo lo 
necesario para mon
tarla. un tilhuri, un 
holquetc, un carro 
de mano, fuelle y to
lla clase de tierra, 

del oficio de carre 

bastante material.
Darán razon en el 

café de los dos Leo
nes.

Lg^s».—y lit. it A. Ort»Beii.
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